




PP- 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/04/2022 PP-5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



PP- 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/04/2022 PP-5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



PP- 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/04/2022 41 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



PP- 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/04/2022 5 

PERIÓDICO

 

 



PP- 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/04/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 



PP- 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/04/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



PP- 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/04/2022 PP-4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



PP- 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/04/2022 30 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



PP- 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/04/2022 4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



PP- 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/04/2022 4 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



PP- 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/04/2022 7 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



PP- 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/04/2022 6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 21/04/2022 LEGISLATIVO 

 

Publican en el Diario Oficial de la Federación la Ley Minera 
 

 Ya fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley Minera luego de su 
aprobación por ambas Cámaras, el decreto entrará en vigor a partir de mañana. 

Con ella se declara al litio como un metal de utilidad pública y se creará un 
organismo descentralizado encargado de su exploración, explotación, beneficio 

y aprovechamiento. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1HSrWoQSa_JzEA60paMjNTFm5yl2tJw3N/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1HSrWoQSa_JzEA60paMjNTFm5yl2tJw3N/view
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Mesa Política / José Fonseca, Roy Campos y René Casados (Analistas)  
 

“José Fonseca: A mí me parece muy peligroso, que como reacción al rechazo de 
la Reforma Eléctrica, se lance todo el peso del gobierno y todo el peso del 

oficialismo contra aquellos que votaron contra la Reforma Eléctrica, al 
calificarlos como traidores a la patria. Muchos de sus más exaltados seguidores, 

de los seguidores del Presidente, muchos de ellos se convierten en turba de 
linchamiento. Yo tengo la impresión de que se trata de una distracción, con el 
estilo de la casa, porque algo ocurrió que no quieren que veamos o algo está 

por ocurrir, que no quieren que veamos o discutamos”. 
 
 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALDx5NM7jXpFeEU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326
4FEE48F%21480&parId=root&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALDx5NM7jXpFeEU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21480&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALDx5NM7jXpFeEU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%21480&parId=root&o=OneUp
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Diputados de Morena y el PT exhiben a 

legisladores de oposición llamándolos traidores a 

la patria 

 

Mientras se discutían reformas a la Ley General de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

para fomentar el respecto a los derechos de las personas con discapacidad, diputados 

del Partido de Morena y del Trabajo aprovechaban para mostrar en tribuna fotografías 

de algunos panistas, perredistas, priistas y de Movimiento Ciudadano con  la leyenda 

de traidores a la patria.  

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1vipar1zZ27d95_ULliKhngnIkqjp3NQi/view  

https://drive.google.com/file/d/1vipar1zZ27d95_ULliKhngnIkqjp3NQi/view
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Dirigentes del PRI y PAN respondieron a 
Mario Delgado por llamarlos ‘traidores’: 

“Eres un delincuente” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Reforma Eléctrica fue desechada por la oposición en la Cámara de Diputados, pero las 
confrontaciones por este tema ni siquiera han comenzado, pues integrantes de los diferentes 
partidos políticos siguen con críticas, señalamientos y ataques contra sus rivales. 

El primero en aparecer fue el panista Marko Cortés, quien con un tuit defendió a los representantes de 
su partido y aseguró que no son traidores, como los han llamados, pues los verdaderos traidores 
son los funcionarios de la 4T que han generado odio con temas importantes que aquejan al país. 

Posteriormente, Alejandro Moreno, dirigente del PRI, realizó un hilo en esta red social para defender 
el voto de la oposición contra la Reforma Eléctrica y los partidos del bloque oficialista, a quienes, 
dijo, “les pusimos la paliza de sus vidas”. 

Dirigentes del PRI y PAN respondieron a Mario Delgado por llamarlos ‘traidores’: “Eres un delincuente” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/18/morena-advirtio-que-pondra-cara-y-nombre-a-los-vende-patrias-de-cara-a-las-elecciones-del-5-de-junio/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/20/dirigentes-del-pri-y-pan-respondieron-a-mario-delgado-por-llamarlos-traidores-eres-un-delincuente/


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

21/04/2022 0 

PERIÓDICO

0 

 

 

PAN responsabiliza a Morena y AMLO de 

cualquier "atentado" a legisladores por campaña 

de odio 

 

 

 

 

 

 

 

Tras el inicio de la campaña de Morena de divulgar los nombres de los diputados que 

votaron en contra de la propuesta presidencial de reforma eléctrica, la dirigencia del 

PAN responsabilizó al presidente Andrés Manuel López Obrador y al dirigente de 

Morena, Mario Delgado, de “cualquier acto, agresión o atentado” que sufran sus 

legisladores o el dirigente nacional Marko Cortés, “por la peligrosa campaña de odio y 

violencia que han iniciado en su contra”.  

 

 

 

https://www.proceso.com.mx/nacional/2022/4/20/pan-responsabiliza-morena-amlo-de-cualquier-

atentado-legisladores-por-campana-de-odio-284618.html  

https://www.proceso.com.mx/nacional/2022/4/20/pan-responsabiliza-morena-amlo-de-cualquier-atentado-legisladores-por-campana-de-odio-284618.html
https://www.proceso.com.mx/nacional/2022/4/20/pan-responsabiliza-morena-amlo-de-cualquier-atentado-legisladores-por-campana-de-odio-284618.html
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Qué es la “traición a la patria”, delito del 
que han acusado a diputadas y 

diputados de oposición 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de la votación de la Reforma Eléctrica en la Cámara de Diputados, los miembros de la 
bancada oficialista (Morena, PT, PVEM) y quienes votaron en contra (PAN, PRI, PRD, MC), se han 
señalado unos con otros de ser “traidores a la patria”, e incluso el propio presidente de la 
República, Andrés Manuel López Obrador, arremetió con esta acusación contra sus críticos. 

En este contexto, la falta relacionada con la “Traición a la patria” quedó estipulado en el Código 
Penal Federal, Capítulo primero del Libro Segundo, Título Primero sobre los delitos contra la 
seguridad de la Nación. 

Qué es la “traición a la patria”, delito del que han acusado a diputadas y diputados de oposición - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/20/que-es-la-traicion-a-la-patria-delito-del-que-han-acusado-a-diputadas-y-diputados-de-oposicion/
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Entrevista / Fernanda Caso (Periodista) 
 
 “Planteabas que qué tanto daño puede hacerle este discurso (campaña 
‘traidores a la Patria’) al diálogo, pero lo primero que quisiera mencionar es que 
yo no veo ningún diálogo. Si algo nos mostró el debate y las discusiones que se 
dieron alrededor de la reforma eléctrica fueron la incapacidad, y la falta de 
voluntad, porque no hay incapacidad, la falta de voluntad por parte del sector 
obradorista, del partido en el gobierno, de hacer concesiones, de realmente 
sentarse a buscar acuerdos. Era ó la ley pasa en sus términos como nosotros la 
estamos buscando o no pasa”.  

 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1Bsw4A3Yo-ZhAS5bilIDpQC2LTOKMnjU8/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1Bsw4A3Yo-ZhAS5bilIDpQC2LTOKMnjU8/view
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Diputados aprobaron reforma a Ley 
Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados, por unanimidad, aprobó la reforma que permite establecer que la 
programación que se difunda a través de radiodifusión o televisión y audio restringidos, en el marco 
de la libertad de expresión y recepción de ideas e información, deberá propiciar el respeto a los 
derechos de las personas con discapacidad. 

Concretamente, se trata de adicionar la fracción X al Artículo 223 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), misma que plantea fortalecer las acciones positivas 
de una cultura general de respeto a la condición humana, independientemente que se viva o no con 
alguna discapacidad, por lo que con la implementación de esta reforma, las siguientes generaciones 
no tendrán la referencia negativa de imágenes distorsionadas que discriminen a estas personas 
por haberse difundido de manera incorrecta. 

Al fundamentar el dictamen, el diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo, abanderado por el Partido 
Acción Nacional (PAN) y presidente de la Comisión de Radio y Televisión, indicó que la reforma tiene 
el objetivo de que las y los mexicanos cuenten con un marco jurídico que considere a todas y todos, 
incluyendo a las personas que viven con alguna discapacidad. 

Diputados aprobaron reforma a Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/20/diputados-aprobaron-reforma-a-ley-federal-de-telecomunicaciones-y-radiodifusion/
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Avanza en San Lázaro iniciativa para declarar 

desaparición forzada como delito de lesa 

humanidad 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (OTILIA CARVAJAL).- La Comisión de Derechos Humanos en San 

Lázaro aprobó una iniciativa para declarar los delitos de desaparición forzada como 

delitos de "lesa humanidad". 

La propuesta presentada inicialmente por Karla Yuritzi Almazán (Morena) fue 

aprobada con 26 votos a favor y una abstención. 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/avanza-san-lazaro-iniciativa-declarar-desaparicion-forzada-

delito-lesa-humanidad-479455  

https://www.razon.com.mx/mexico/avanza-san-lazaro-iniciativa-declarar-desaparicion-forzada-delito-lesa-humanidad-479455
https://www.razon.com.mx/mexico/avanza-san-lazaro-iniciativa-declarar-desaparicion-forzada-delito-lesa-humanidad-479455
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Sancionar hasta con 12 años de prisión a quienes vendan 
litros incompletos de combustibles 

Antes de irnos de vacaciones en la Semana Santa, y antes de que se desviara la atención de otros 
menesteres importantes de carácter legislativo, previendo que venía las votaciones de la Reforma 
Constitucional de Energía Eléctrica, la diputada Esquivel Nava (Morena) propuso en la cámara de 
diputados, reformar y adicionar el Código Penal Federal, para sancionar a quienes vendan litros 
incompletos de combustibles -gasolina y diésel-  desde cualquiera gasolinera de Chiapas hasta Baja 
California.  Una norma legal de castigo tipificado como fraude para todo el país. La población no se hizo 
esperar para que se aplique esta futura ley que viene.     

https://diariodechiapas.com/opinion/comentario-zeta/sancionar-hasta-con-12-anos-de-prision-a-
quienes-vendan-litros-incompletos-de-combustibles/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://diariodechiapas.com/opinion/comentario-zeta/sancionar-hasta-con-12-anos-de-prision-a-quienes-vendan-litros-incompletos-de-combustibles/
https://diariodechiapas.com/opinion/comentario-zeta/sancionar-hasta-con-12-anos-de-prision-a-quienes-vendan-litros-incompletos-de-combustibles/
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Aprueban en Comisión exhortar a autoridades 
para fortalecer centros de integración social en 
Oaxaca 

 
 

Boletín No.1673 

Aprueban en Comisión exhortar a autoridades para fortalecer centros de integración social 

en Oaxaca 

La Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos que preside la diputada Irma Juan Carlos 

(Morena) aprobó, con 23 votos, el dictamen a la proposición con punto de acuerdo que exhorta a 

la Secretaría de Educación Pública, al Instituto Nacional de Pueblos Indígenas y a sus homólogas 

en el estado de Oaxaca a establecer una estrategia de fortalecimiento de los centros de integración 

social. 

En reunión semipresencial, también avaló ocho opiniones a iniciativas. La primera de la Comisión 

de Pueblos Indígenas y Afromexicanos respecto a la tercera entrega de informes individuales de 

auditorías correspondientes a la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2020. Se aprobó con 

21 votos a favor, una abstención y cero en contra. 

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa (MC) expresó que en esta opinión hace falta ser precisos 

en lo que corresponde al Anexo 10, al Ramo 33, además de que el gasto federalizado no viene por 

estados; “creemos que es importante, precisar estos puntos”. 
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La diputada Irma Juan Carlos dijo que estos son informe macro, no precisan los Anexos, son 

informes muy generales. “Quizá en lo sucesivo podemos solicitar a las instancias correspondientes 

que anexen para el caso de pueblos indígenas un informe respecto al Anexo 10, que en este caso 

es el Anexo Transversal”. 

Con 25 votos se aprobó la opinión a la iniciativa por la que se reforma el artículo 3o. de la 

Constitución Política, propuesta por integrantes del grupo parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional. 

Otra opinión a la iniciativa por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

General de Turismo, presentada por la diputada Ciria Yamile Salomón Durán (PVEM), se aceptó 

por 24 votos. 

Con 23 votos a favor, una abstención y cero en contra se aprobó la opinión a la iniciativa que 

reforma y adiciona los artículos 135, 140 y 156 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, que propuso la diputada Irma Juan Carlos. 

Por unanimidad de 25 votos se avaló la opinión a la iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforma y adiciona el artículo 31 del Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo de la 

diputada Irma Juan Carlos. 

Otra opinión a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 184 de la Ley 

Federal de Derechos, a cargo del diputado Azael Santiago Chepi (Morena), se aceptó con 22 votos. 

Con 22 votos se aprobó la opinión a la iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la Ley 

General de Educación, también del diputado Azael Santiago Chepi. 

Igualmente, con 22 votos se avaló la opinión a la iniciativa que adiciona los artículos 4 y 6 de la Ley 

General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la diputada Brenda Ramiro 

Alejo (Morena). 
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Comisión aprueba dictámenes en materia de 
conservación de derechos y capacitación a 
personal del sector salud 
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Comisión aprueba dictámenes en materia de conservación de derechos y capacitación a 

personal del sector salud 

La Comisión de Seguridad Social, que preside la diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena), 

avaló diversos dictámenes en materia de conservación de derechos, y capacitación y 

sensibilización para el personal que da servicio a los derechohabientes. 

En reunión extraordinaria aprobó el proyecto de dictamen que reforma el primer párrafo y la 

fracción IV y se derogan las fracciones I, II y III y el último párrafo del artículo 151 de la Ley del 

Seguro Social, en materia de conservación de derechos. 

Establece que a la persona asegurada que haya dejado de estar sujeta al régimen obligatorio y 

reingrese a éste, se le reconocerá el tiempo cubierto por sus cotizaciones anteriores. Asimismo, 

en los casos de personas pensionadas por invalidez que reingresen al régimen obligatorio, 

cotizarán en todos los seguros, con excepción del de invalidez y vida. 
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La diputada Laura Imelda Pérez Segura (Morena), dijo que junto con la diputada Rocío Esmeralda 

Reza Gallegos (PAN), también promovente de esta reforma, coincidieron en la necesidad de hacer 

la modificación, porque se encuentra en esta disposición una condición que es totalmente 

violatoria de derechos ya ganados de las y los trabajadores. 

“Actualmente se encuentra como condición que las personas que ya cumplieron con sus semanas 

de cotización y pueden acceder a una pensión, que éstas pierden sus derechos cuando se 

ausentan o dejan de cotizar al Seguro Social durante más de seis años”, agregó.   

El diputado Santiago Torreblanca Engell (PAN) comentó que a la casa de enlace donde estaba 

llegaban personas de avanzada edad recorriendo distancias incalculables pidiendo ayuda para 

este problema. “Era gente que evidentemente no podía reincorporarse al mercado laboral, 

estamos hablando de personas adultas mayores de 94 años y rogaban que alguien los diera de 

alta”. 

Asimismo, se avaló el dictamen que adiciona un párrafo al artículo 303 de la Ley del Seguro Social, 

y un párrafo al artículo 29 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado.   

Indica que los servidores públicos del Instituto están obligados a observar, en el cumplimiento de 

sus obligaciones, los principios de responsabilidad, ética profesional, excelencia, honradez, lealtad, 

imparcialidad, eficiencia, calidez, buen trato y calidad en la prestación de los servicios. 

El Instituto implementará de forma periódica y programada las estrategias de capacitación y 

actualización en materia de ética y protocolos que aseguren una atención digna y eficiente a los 

derechohabientes, con observancia del respeto a los derechos humanos, no discriminación e 

igualdad de género. 

La diputada Socorro Irma Andazola Gómez (Morena), promovente de la iniciativa, señaló que esta 

reforma va encaminada a que el derechohabiente y su familia reciban un trato digno y justo. “En 

ocasiones dependencias de salud no tiene un buen trato a quien va a solicitar el servicio, por lo 

que los funcionarios y empleados deberán tratar a la gente con dignidad”. 

La diputada Cisneros Luján comentó que no todo el personal de las instituciones de seguridad 

social, particularmente las que tienen a su cargo la atención médica y también instancias de la 

seguridad social, tienen un comportamiento que pudiésemos nosotros considerar indebido. 
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“Seriamos injustas e injustos si habláramos que todo el personal de las instituciones tiene este 

comportamiento, creo que son excepciones o situaciones que se llegan a dar en dependencias y 

desde este Poder Legislativo tenemos que ir trabajando para erradicar estas prácticas y, por lo 

tanto, impulsar la necesidad de visibilizar en las leyes la frase de buen trato como una obligación”, 

manifestó. 

En la reunión, también se avaló un Punto de Acuerdo que exhorta a las y los titulares del Poder 

Ejecutivo de las 32 entidades federativas, para que establezcan un convenio con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, a efecto de reconocer adeudos y regularizar el pago de las cuotas y aportaciones que 

tienen pendientes de cubrir de ejercicios anteriores, hasta 2021. 
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Instalan el Grupo de Amistad México-República 
Federal de Nigeria 

 
 

Boletín No.1680 

Instalan el Grupo de Amistad México-República Federal de Nigeria 

• Ambas naciones establecieron relaciones diplomáticas desde 1976 

• Se busca emprender un plan de trabajo con beneficios mutuos  

El diputado Roberto Valenzuela Corral (Morena) declaró instalados los trabajos del Grupo de Amistad México-República 

Federal de Nigeria, un gran país de lucha que defiende los derechos humanos y un gobierno consciente y sensible a las 

necesidades de su población, afirmó. 

También es una nación rica en cultura, arte y medicina, siempre respetuosa de los usos y costumbres. “Con esta instalación 

se da la oportunidad de crear y fomentar oportunidades y llevar a la realidad ideas que mejoren la calidad de vida de ambas 

naciones”, subrayó.  

Dijo que México y Nigeria establecieron relaciones diplomáticas desde 1976, es decir 46 años de comunicación y trabajo 

continuo. Desde el año 2000, cuando se abrió la embajada de Nigeria en México, las relaciones comerciales han ido 

aumentado. “Estoy seguro que con un plan de trabajo concreto y ambicioso podemos llevar a cabo acciones a favor de 

nuestros países”.  
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Intervención de diputadas y diputados 

La diputada Laura Patricia Contreras Duarte (PAN) comentó que durante varios años se han realizado acercamientos 

comerciales entre ambos países en un ánimo de convivencia pacífica e impulso a la economía.  

El diputado Tomás Gloria Requena (PVEM) resaltó que se pueden hacer muchas más cosas. “Podemos seguir aportando 

más y aprovechar recursos que Nigeria tenga, ya sea naturales o en cuanto al recurso del trabajo de los habitantes 

nigerianos”.  

El diputado Fernando Marín Díaz (Morena) agradeció la invitación a la instalación de este Grupo de Amistad y agregó que 

es necesario el intercambio de información. “Muy poca gente conoce la gran diversidad de cultura de Nigeria; somos muy 

parecidos en muchas cosas”.  

La diputada María del Rosario Reyes Silva (Morena) comentó que, en su estado, Guerrero, hay afrodescendientes. “Soy 

representante de pueblos indígenas afromexicanos y nos sentimos hermanados por toda la cultura que pueda existir, tanto 

en este país como en Nigeria”.  

De la misma bancada, la diputada Brenda Ramiro Alejo dio la bienvenida al embajador de la República Federal de Nigeria 

en México. “Aquí está su casa y agradezco al presidente de este Grupo de Amistad por invitarme a ser parte”.   

Embajador 

Rafiu Adejare Bello, embajador de la República Federal de Nigeria en México, afirmó que el Grupo de Amistad será la 

base para una cooperación bilateral más robusta, en especial por encontrarse en momentos decisivos en sus esfuerzos 

nacionales de desarrollo. 

Expresó su convicción de que se abran nuevas oportunidades a fin de impulsar una cooperación significativa entre México 

y Nigeria. Destacó que es fundamental seguir construyendo vínculos en el marco de las excelentes relaciones diplomáticas 

que han prevalecido desde 1974. Las agendas nacionales coinciden en reposicionar nuestras economías después de la 

pandemia global. 

Invitados 

Amparo Eréndira Anguiano, directora general para África, Asia Central y Medio Oriente, de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, resaltó que la relación bilateral es trascendental, toda vez que Nigeria es la economía más grande de África y 

con una población dinámica en términos de recursos humanos.   
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Alfredo Miranda, embajador designado de México en la República Federal de Nigeria, consideró que las acciones de este 

Grupo de Amistad deben ir dirigidas a acercar las culturas. 

Ly Djérou Robert, embajador de Côte d'Ivoire en México, indicó que esta instalación demuestra la voluntad que tiene 

México para fortalecer los lazos de amistad y desarrollar la diplomacia parlamentaria. 

Mammad Talibov, embajador de la República de Azerbaiyán en México, se congratuló por el inicio de actividades del 

Grupo de Amistad y auguró éxito para que aumenten las relaciones diplomáticas entre México y Nigeria. 

Alagbe Olusola Peter, representante de la Comunidad de Nigeria en México, resaltó que su nación tiene productos que 

pueden ser de interés, por lo que planteó impulsar, como una de las tareas de este grupo, la importación. 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 21/04/2022 LEGISLATIVO 

 

La Comisión Jurisdiccional aprobó su primer 
informe semestral de actividades 
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La Comisión Jurisdiccional aprobó su primer informe semestral de actividades 

La Comisión Jurisdiccional, que preside el diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe (Morena), 

aprobó su primer informe semestral de actividades, correspondiente al periodo octubre de 2021 

a febrero de 2022. 

En el documento se detalla que durante ese lapso no le fue turnado asunto alguno, por lo que 

no se ha constituido la Sección Instructora. 

Subraya que el objetivo de la Comisión es manejar con respeto a los derechos constitucionales y 

humanos de las partes, cualquier asunto que les sea remitido. 

 Señala que le compete conocer las responsabilidades en las que hubieren podido incurrir los 

altos servidores públicos por actos u omisiones en el desempeño de sus funciones a través del 

juicio político, y la declaración o no de la procedencia de la acción penal que el ministerio público 

solicite en contra de algún servidor público sin prejuzgar sobre el fondo del asunto. 
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El plan de trabajo también refiere que esta Comisión seguirá comprometida en analizar, cuando 

así se requiera, los escritos de solicitud de juicio político, de declaración de procedencia de la 

acción penal o de imputación de enjuiciamiento, los cuales serán examinados con detenimiento. 

Enfatiza que esta tarea se llevará a cabo con equidad procesal, a fin de recibir, recabar y 

apremiar para que se exhiban todas las pruebas que se ofrezcan en los procedimientos que 

conozca y escuchará directamente los alegatos de las partes. 
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Comisión aprueba dictamen en materia de 
estrategias de combate y mitigación de las 
desapariciones forzadas 
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Comisión aprueba dictamen en materia de estrategias de combate y mitigación de las 

desapariciones forzadas 

• También avala diversos dictámenes en temas relacionados con garantizar los derechos humanos 

• Guarda un minuto de silencio y brinda un minuto de aplausos en memoria de Rosario Ibarra de 

Piedra 

La Comisión de Derechos Humanos, presidida por la diputada Nelly Minerva Carrasco Godínez 

(Morena), aprobó dictámenes en materia de las desapariciones forzadas, búsqueda de personas 

desaparecidas o no localizadas, libertad de expresión, defensores de derechos humanos y 

capacitación a servidores públicos. 

Estrategias de combate de desapariciones forzadas 

Con 26 votos a favor, cero en contra y una abstención, avaló el dictamen que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley General en materia de Desaparición Forzada de Personas, 
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Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, del 

Código de Justicia Militar y de la Ley del Registro de Detenciones, en materia de estrategias de 

combate y mitigación de las desapariciones forzadas. 

Al respecto, la diputada María Leticia Chávez Pérez (MC) dijo que el sentido de su voto sería a favor 

dado que “este dictamen es de suma importancia y ya en el Pleno subiré con algunas reservas”. 

La diputada Beatriz Rojas Martínez (Morena) comentó que esta reforma es central porque la 

desaparición forzada es un tema complejo que involucra la privacidad de la libertad en cualquiera 

de sus formas y viola todo tipo de derechos humanos. Comentó que México es firmante de 

tratados contra la desaparición forzada y otros tratos inhumanos, por lo cual nuestra legislación 

se debe armonizar a fin de cumplir los objetivos y metas. 

Del PRI, la diputada Norma Angélica Aceves García (PRI) informó que entregaría a la presidencia 

de la Comisión un voto particular en el que da cuenta de sus manifestaciones y de las adecuaciones 

que considera deben ser plasmadas en el proyecto de dictamen. 

La diputada Nora Elva Oranday Aguirre (PAN) externó que se suma a la reforma, aunque, 

manifestó, “quisiéramos que se reforzara en materia de desaparición forzada a los migrantes”. 

Comentó que existen casos muy graves y no se tienen números exactos. 

En tanto, la diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI) dijo que se adhería al interés de esta reforma y 

“es importante que vayamos legislando más en esta materia”. Refirió que el aspecto presupuestal 

no puede quedar de lado. 

La diputada Wendy Maricela Cordero González (PAN) anunció su voto a favor, “ya que Nuevo León 

ahorita está teniendo un grave problema de desaparición de mujeres; entonces esto va por todas 

aquellas mujeres que no han regresado a su casa”. 

Opinión 

La Comisión también avaló, con 28 votos en pro y cero en contra, su opinión en sentido positivo a 

la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

General de Víctimas y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, a fin de facilitar la búsqueda de personas desaparecidas o no localizadas. 

Dictámenes con punto de acuerdo 
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Asimismo, fueron validados 12 dictámenes con punto de acuerdo. El primero, que logró 25 votos 

a favor y cero en contra, exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal y a las y los titulares de los 

poderes ejecutivos de las entidades federativas, a fortalecer los mecanismos de coordinación que 

garanticen la libertad de expresión, el ejercicio de la labor periodística, así como la vida, seguridad 

e integridad de las y los profesionales de la comunicación. 

Avalado con 25 votos a favor y cero en contra, otro dictamen pide a diversas autoridades del 

Gobierno Federal presentar un informe de las acciones realizadas para coadyuvar con el 

Mecanismo de Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, de 

diciembre de 2018 a marzo de 2022. 

También se aprobó, con 28 votos a favor y cero en contra, exhortar a los titulares de la Fiscalía 

General de la República, de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y a las secretarías de 

Gobernación y de Seguridad y Protección Ciudadana, así como a los titulares del Poder Ejecutivo 

de las entidades federativas, a suscribir o actualizar sus convenios de colaboración, a efecto de 

reforzar e implementar, de manera coordinada, los mecanismos de prevención y protección 

integral de personas defensoras de derechos humanos y periodistas. 

Fue validado con 26 votos a favor y uno en contra, el dictamen que solicita a la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos tener servidores públicos con el perfil académico y profesional 

requerido, así como impartirles capacitación continua. 

Con 25 votos a favor y cero en contra se avaló solicitar al gobierno de Nuevo León diseñar e 

implementar estrategias y acciones a fin de brindar a las personas privadas de la libertad, en todos 

los Centros de Reinserción Social de la entidad, un trato apegado a los derechos humanos. 

Recibió 26 votos a favor y cero en contra, el dictamen que exhorta a los titulares de la Presidencia 

Municipal y de la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, de Pachuca de Soto, Hidalgo, 

a que investiguen y, en su caso, tomen las medidas sancionatorias que correspondan contra las o 

los agentes policiales que resulten responsables de la violencia ejercida contra las personas 

adultas mayores, derivado de los acontecimientos que tuvieron lugar en el operativo policial de 

verificación de permisos de establecimientos mercantiles, en la colonia Punta Azul, el 14 de febrero 

de 2022. 

Del mismo modo, se avaló con 26 votos a favor y cero en contra el dictamen que pide a las 

autoridades del Gobierno Federal, del estado de Chiapas y del municipio de Altamirano en ese 
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estado, coordinen la solución del conflicto comunitario y garantizar la estabilidad y paz social en 

esa comunidad. 

Además, con 27 votos en pro y cero en contra fue validado el dictamen que exhorta al Consejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación a atender la denuncia de una mujer con discapacidad 

visual que sufrió discriminación el pasado 10 de marzo de 2022 por parte del personal de la 

empresa Aeroméxico. 

Otro dictamen, avalado con 27 votos a favor y cero en contra, solicita a la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos investigar la presunta violación del derecho al acceso a la justicia de la 

ciudadana Gloria Saldaña González. 

Respecto al dictamen que exhorta a los gobiernos federal y de Tlaxcala a fortalecer las estrategias 

que garanticen las condiciones de seguridad para quienes ejercen el periodismo y promuevan la 

defensa de los derechos humanos, se registró una votación de 14 votos a favor y 14 en contra, por 

lo que la presidenta señaló que quien preside la Comisión, “cuando hay caso de empate, tiene el 

voto de calidad, y el voto que emití yo fue en sentido positivo”, así que quedaría en sentido positivo; 

mayoría por la afirmativa”. 

El dictamen que exhorta a los congresos estatales a instalar comisiones legislativas encargadas de 

vigilar e impulsar el cumplimiento de los objetivos de la agenda 2030, a fin de proteger los 

derechos humanos, fue aprobado con 27 votos en pro y cero en contra. 

Se avaló, con 16 votos a favor y 12 en contra, exhortar a la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos a establecer protocolos de actuación que brinden atención adecuada y digna a las 

personas desplazadas en el estado de Zacatecas. 

Homenaje a Rosario Ibarra de Piedra 

En asuntos generales, la Comisión guardó un minuto de silencio y brindó un minuto de aplausos, 

en memoria de Rosario Ibarra de Piedra, pionera y destacada defensora de los derechos humanos, 

quien falleció el pasado 16 de abril, a los 95 años. 

La presidenta de la instancia legislativa señaló que Ibarra de Piedra será recordada por su 

incansable lucha activista, que surgió luego de la desaparición de Jesús, su hijo, un joven del que 

jamás se supo su paradero. “Este hecho llevó a doña Rosario a levantar la voz no sólo por su hijo, 

sino por los hijos e hijas de miles de madres y padres que sufren el mismo dolor”. 
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Agregó la diputada: “Sin duda, doña Rosario es pionera de la defensa de los derechos humanos. 

Preservar su memoria será ahora nuestra tarea”. 

En otro tema de asuntos generales, la presidenta informó que el día 6 de abril la Mesa Directiva 

dio cuenta de la iniciativa enviada por el Ejecutivo Federal para crear el Centro Nacional de 

Identificación Humana, que fue turnada a las comisiones unidas de Derechos Humanos y de 

Justicia. 

“Habiendo elaborado el proyecto de dictamen correspondiente, las presidencias de ambas 

comisiones acordamos llevar a cabo una reunión de juntas directivas de Derechos Humanos y de 

Justicia el día de mañana jueves 21 a las 2 de la tarde.” 

Se enviará a todos los integrantes de ambas comisiones la convocatoria para sesiones el día 25, a 

las 5 de la tarde, con la finalidad de discutir, votar y, en su caso, aprobar el proyecto de dictamen, 

que se les hará llegar en breve, agregó la legisladora. 

En la reunión también participaron las diputadas de Morena, María Sierra Damián, Inés Parra 

Juárez, Marisol García Segura y Erika Vanessa Del Castillo Ibarra. Asimismo, las diputadas del PAN, 

Esther Mandujano Tinajero y Ana María Esquivel Arrona. 
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Diputados Federales del PAN en Michoacán denuncian 
amenazas de liderazgos morenistas 

 
 
 Diputados federales michoacanos del Partido Acción Nacional (PAN) alertan sobre amenazas, 
agresiones y vandalismo, luego de la votación que emitieron contra la Reforma Eléctrica impulsada por 
el partido Morena. 
 
 
https://www.elsoldemorelia.com.mx/local/diputados-federales-del-pan-en-michoacan-denuncian-amenazas-de-liderazgos-
morenistas-8165760.html 
 
 
 

https://www.elsoldemorelia.com.mx/local/michoacan-con-altas-expectativas-por-reservas-de-litio-8155869.html
https://www.elsoldemorelia.com.mx/local/diputados-federales-del-pan-en-michoacan-denuncian-amenazas-de-liderazgos-morenistas-8165760.html
https://www.elsoldemorelia.com.mx/local/diputados-federales-del-pan-en-michoacan-denuncian-amenazas-de-liderazgos-morenistas-8165760.html
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Diputados del PAN denuncian que han recibido 
agresiones tras campaña de Morena 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diputados del PAN acusan que ha recibido agresiones por la campaña “de odio” que difunde Morena luego de 

haber votado en contra de la reforma eléctrica de Andrés Manuel López Obrador, por lo que señalaron que 

demandarán al dirigente del partido, Mario Delgado, por daño moral. 

Desde ayer, el partido del presiente Andrés Manuel López Obrador distribuyó imágenes de los diputados que 

votaron en contra de la reforma eléctrica y los llamaron “traidores a la patria”. 

La diputada María Esquivel comentó que ayer por la tarde se presentó el regidor de Morena de León, Oscar 

Antonio Cabrera, con un grupo de personas para causar daño a su casa de gestión. 

 

Diputados del PAN denuncian que han recibido agresiones tras campaña de Morena (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/diputados-del-pan-denuncian-que-han-recibido-agresiones-tras-campana-de-morena/
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Gabriel Quadri respondió acusaciones 
de ‘traidor a la patria’: “Traición matar a 

niños con cáncer” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde que los miembros de la oposición votaron en contra de la Reforma Eléctrica, logrando desechar 
la iniciativa de Andrés Manuel López Obrador (AMLO), presidente de México, han llegado diversas 
acusaciones por parte de ambos bandos. 

Una de las más recurrentes hasta el momento, es el de “traición a la patria”. Mientras la oposición 
acusa de ello a AMLO, Morena, PT y el Partido Verde, los oficialistas dicen lo mismo de las bancadas 
del PAN, PRI, PRD y hasta Movimiento Ciudadano. 

Lo anterior, simplemente por ofrecer un voto a favor o en contra del mismo. Los resultados fueron 
275 a favor y 223 en contra, por lo que el Movimiento Regeneración Nacional y aliados no alcanzaron 
la mayoría calificada. 

Al respecto, Gabriel Quadri, diputado mexicano panista, utilizó sus redes sociales para responder a 
las acusaciones que han lanzado los miembros del partido oficialista, así como sus aliados, en 
donde ha sido tachado de traidor por su apoyo a la bancada de oposición. 

Gabriel Quadri respondió acusaciones de ‘traidor a la patria’: “Traición matar a niños con cáncer” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/20/gabriel-quadri-respondio-acusaciones-de-traidor-a-la-patria-traicion-matar-a-ninos-con-cancer/
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Acusa PAN al gobierno federal y a MORENA de 
emprender una campaña de odio  

 
Diputados y diputadas del PAN, encabezados por su coordinador, Jorge Romero Herrera, acusaron al 
Gobierno Federal y a Morena de emprender una campaña de odio, desprestigio y agresiones en contra 
de sus legisladores, por haber votado en contra de la reforma eléctrica, impulsada por el Ejecutivo 
Federal. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/acusa-pan-al-gobierno-federal-y-a-morena-de-
emprender-una-campana-de-odio/ 
 
 
 
 
 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/acusa-pan-al-gobierno-federal-y-a-morena-de-emprender-una-campana-de-odio/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/acusa-pan-al-gobierno-federal-y-a-morena-de-emprender-una-campana-de-odio/
https://i2.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/D%C3%ADa-del-ej%C3%A9rcito_-Roberto-Barco-Celis_02.jpg?fit=6000%2C4000&ssl=1
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Acoso y agresiones por voto en la Reforma 

Eléctrica, denuncian diputados panistas 

  

 

 

 

 

 

MÉXICO (ANGÉLICA MELÍN).- La fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional (PAN) en la 

Cámara de Diputados, dio a conocer que sus integrantes están siendo víctimas de amenazas, 

agresiones e intimidación, en especial en sus estados por votar en contra de la Reforma Eléctrica. 

 Ello, a causa de su voto contra la reforma eléctrica y con mayor énfasis, a partir de que el dirigente 

del partido Movimiento Regeneración Nacional (Morena), Mario Delgado anunció la campaña de 

linchamiento en su contra, donde sus rostros y nombres serán exhibidos en “tendederos”, donde se 

les señalará como traidores a la patria. 

 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/acoso-y-agresiones-por-voto-en-la-reforma-electrica-

denuncian-diputados-panistas/ 

 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/acoso-y-agresiones-por-voto-en-la-reforma-electrica-denuncian-diputados-panistas/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/acoso-y-agresiones-por-voto-en-la-reforma-electrica-denuncian-diputados-panistas/
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Sandra Cuevas afirmó que asalto a 
diputada panista “son las 

consecuencias de polarizar al país” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante la tarde de este martes, la diputada María Josefina Gamboa Torales del Partido Acción 
Nacional (PAN) denunció haber sido víctima de un asalto causado por controversias políticas. 

A través de un video que publicó en su cuenta oficial de Twitter, la diputada dijo haber sido víctima 
de un robo por parte de dos hombres que se transportaban en otros vehículos. Afirmó que 
estos la siguieron a ella y su pareja cuando salía del hotel Fiesta Americana y los interceptaron 
cuando la diputada y su esposo estaban cambiando los neumáticos. 

Los sucesos ocurrieron en la alcaldía de Cuauhtémoc en la Ciudad de México, por lo que la 
polémica alcaldesa de dicha demarcación, Sandra Cuevas se presentó y a través de un mensaje 
señaló que estaba dando acompañamiento al caso. 

Pero también indicó que dicha agresión ocurrió “extrañamente a unos días de haber votado en 
contra de la Reforma Eléctrica”. 

Sandra Cuevas afirmó que asalto a diputada panista “son las consecuencias de polarizar al país” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/19/diputada-del-pan-tundio-a-amlo-tras-sufrir-asalto-en-cdmx-es-una-prueba-del-rencor-que-siembra-morena/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/20/sandra-cuevas-afirmo-que-asalto-a-diputada-panista-son-las-consecuencias-de-polarizar-al-pais/
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Relevo en SEGALMEX confirma corrupción: Héctor Saúl 
Téllez 

El diputado Héctor Saúl Téllez (PAN) afirmó que el relevo en la dirección general de Seguridad 
Alimentaria Mexicana (Segalmex), es el reconocimiento implícito del manejo irregular de recursos 
públicos y la corrupción que se registra en la administración de este organismo descentralizado, 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/relevo-en-segalmex-confirma-corrupcion-hector-
saul-tellez/ 

 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/relevo-en-segalmex-confirma-corrupcion-hector-saul-tellez/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/relevo-en-segalmex-confirma-corrupcion-hector-saul-tellez/
https://i0.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/WhatsApp-Image-2022-04-19-at-12.54.51-PM.jpeg?fit=1242%2C1184&ssl=1
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Inauguran en la Cámara de Diputados el curso 
“Introducción al Derecho Constitucional” 

 
 

Impostergable, conocer y cumplir leyes: diputado Macías Olvera (PAN) 

Boletín No.1670 

Inauguran en la Cámara de Diputados el curso “Introducción al Derecho Constitucional” 

• Impostergable, conocer y cumplir leyes: diputado Macías Olvera (PAN) 

• El curso, organizado por el CEDIP, fortalecerá cuadros de la Cámara de Diputados 

El presidente de la Comisión de Justicia, diputado Felipe Fernando Macías Olvera (PAN), inauguró el curso “Introducción 

al Derecho Constitucional”, cuyo objetivo es aproximar el conocimiento de los principios de la Constitución Política y 

comprender la relación entre el Estado y las funciones legislativa y jurisdiccional. 

 El diputado Macías Olvera afirmó que los grandes problemas del país tienen su origen más remoto en la falta de legalidad. 

“La impunidad, la corrupción y la inseguridad solo pueden crecer en un país donde los actos ilegales no tienen consecuencias 

para quienes los cometen. Por eso, si las autoridades se aletargan la ciudadanía debe alzar la voz para exigir que se protejan 

y se garanticen sus derechos”. 
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Por ello, indicó que es un deber impostergable conocer y cumplir leyes y que quienes participen en el curso tendrán un 

compromiso cívico con México. Agregó que las discusiones se enriquecen cuando todos participan y se hacen presentes. 

Otra forma de valorar la Constitución es ejercer y exigir nuestros derechos.  

Añadió que antes de la primera alternancia democrática, “la Constitución era como el Iztaccíhuatl, pero la alternancia le 

devolvió la vida, y si algo nos consta en esta Cámara es que la pluralidad democrática la mantendrá viva”. 

 Dijo que el curso, organizado por el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias (CEDIP), permitirá 

formar mejores servidores públicos para el país y afirmó que el estudio de la Constitución es una forma de conocer más a 

los ciudadanos. 

 El secretario de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Diputados, Hugo Christian Rosas de León, dijo que el objetivo 

del curso es mostrar los lineamientos conceptuales más elementales sobre esta importante rama del derecho y permitirá 

contar con bases necesarias para ingresar al estudio de ramas específicas. 

Agregó que este tipo de actividades docentes resultan benéficas y desembocan en el fortalecimiento de los cuadros humanos 

de la Cámara de Diputados. 

Explicó que el Estado enfrenta retos de carácter intenso y complejo que requieren una atención desde una perspectiva 

normativa y regulatoria específica, lo que ha llevado a conformar nuevas ramas del derecho para intensificar la 

racionalización y control del poder público, o incluso analizar de manera precisa la conformación de algunos poderes 

públicos. 

Expresó que el derecho constitucional estructura la organización y atribuciones de los órganos estatales, pero la modernidad 

le ha impuesto otra finalidad más importante de carácter libertario y democrático: limitar y racionalizar la organización y 

funcionamiento del poder público, en beneficio de las libertades públicas. 

El director general del CEDIP, Juan Carlos Cervantes Gómez, indicó que conocer al Estado mexicano desde la perspectiva 

del derecho constitucional contribuye a vislumbrar y entender las normas que rigen en el país y comprender qué tipo de 

Estado somos, cómo se han manejado las instituciones, la importancia del principio de la división de poderes, la relevancia 

de los derechos humanos y las garantías y responsabilidades para su protección 

Señaló que comprender la Constitución implica un ejercicio de introspección arduo y ampliamente gratificante. “Su 

comprensión es un deber colectivo porque es de todos y para todos”, de ahí la importancia de impartir este curso. 

Explicó que se abordarán los principales elementos del derecho constitucional, los cimientos y principios en que se funda 

la Ley Suprema. Está dividido en cuatro módulos que abordarán las prioridades intrínsecas de la Constitución y el Estado 
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constitucional desde la perspectiva de la ciencia política, la estructura y los principios de la Carta Magna y la importancia 

de la función legislativa y jurisdiccional del Estado constitucional. 

Los módulos son: I Constitución y Estado Constitucional, II Estructura y Principios de la Constitución, III Función 

Legislativa del Estado Constitucional, y IV Función Jurisdiccional del Estado Constitucional. 
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Instalan en la Cámara de Diputados el Grupo de 
Amistad México- República de Costa Rica 

 
 

Boletín No.1676 

Instalan en la Cámara de Diputados el Grupo de Amistad México- República de Costa Rica 

• El objetivo es fortalecer el intercambio con la nación centroamericana: diputado Loyola Vera 

• Asiste como invitado el embajador de aquella nación, Marcelo Prieto Jiménez 

El diputado Ignacio Loyola Vera (PAN) declaró formalmente instalados los trabajos del Grupo de 

Amistad México-República de Costa Rica, que funcionará durante la LXV Legislatura de la Cámara 

de Diputados. 

En su calidad de presidente de este grupo, el legislador manifestó su satisfacción por su 

integración y por quienes forman parte de él, por la solidaridad y disposición que han mostrado 

para trabajar. 

México es un país diverso, dijo, aquí estamos representados muchos estados, pero tenemos un 

solo objetivo: fortalecer al país, reforzar el intercambio y aprender de Costa Rica y de muchas 

partes del mundo para ser más solidarios y humanos. 

“Tenemos esperanzas y nuevas ideas para encontrar lazos fraternos de humanismo y de paz en 

todo el mundo”, expresó. 
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El diputado Juan Carlos Romero Hicks (PAN) afirmó que México y Costa Rica “tenemos orígenes 

comunes de nacionalidad y un destino común para la democracia y el mundo”. Subrayó que hay 

muchos retos por resolver, afinidades en diversas áreas y temas de los cuales se puede aprender. 

Dijo que esa nación tiene un sistema electoral del que se puede aprender mucho. 

El diputado Jorge Ernesto Inzunza Armas (PAN) se pronunció por construir grandes cosas entre 

ambos, fortalecer los vínculos parlamentarios bilaterales y la relación, “porque tenemos mucho 

que aprender. Es un país pacifista, ejemplo de democracia en América Latina con gente cálida que 

nos acerca e identifica”. 

La diputada Frinné Azuara Yarzábal (PRI) indicó que Costa Rica tiene la más alta esperanza de vida 

en la región latinoamericana. Expresó que cuentan con uno de los modelos de medicina 

preventiva muy importantes, y biodiversidad y cuidado del medio ambiente. “Debemos ir a 

conocerlos y reconocerlos, porque podemos formar esquemas de cooperación muy importantes”. 

La diputada Mariana Gómez del Campo Gurza (PAN) planteó la importancia de reforzar la relación 

bilateral entre parlamentarios en los diferentes foros donde participan, como FOPREL, COPPA 

PARLAMERICA, PARLATINO, PARLACEN y el Foro Parlamentario Asia Pacífico; “hay que nutrirlos 

más, tener más agenda dentro de los mismos y explotarlos lo más posible” 

En su oportunidad, la diputada María Ascención Álvarez Solís (MC) destacó la relevancia de dar a 

conocer los productos y actividades propias de cada región como alfarería, arqueología, artesanía, 

gastronomía, etcétera, e hizo votos por realizar reuniones más frecuentemente. 

El diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz (Morena) se pronunció por cerrar filas para seguir 

construyendo puentes en los ámbitos diplomático, político, cultural y social, e impulsar que las y 

los jóvenes de ambos países tengan la oportunidad de seguir fortaleciendo los lazos de amistad, 

comerciales, diplomáticos y culturales que abonen a esta relación. 

La diputada Ana Laura Bernal Camarena (PT) destacó la necesidad de fortalecer las alianzas con 

Costa Rica por el bien de ambos países. Dijo que hay temas en los que se puede compartir mucho 

con aquella nación centroamericana, “cosas que nos unen”. Planteó la importancia de conocer la 

cultura de cada región. 

De Morena, la diputada María del Rosario Reyes Silva manifestó su apoyo a los trabajos de este 

grupo porque se trata de dos naciones con mucho en común y se pronunció por aumentar el 

intercambio intercultural entre ambas. 
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El embajador de la República de Costa Rica en México, Marcelo Prieto Jiménez, afirmó que este 

Grupo de Amistad contribuirá, activa y vigorosamente, a fortalecer los vínculos entre ambas 

naciones, cuya relación diplomática, política, cultural, económica y social ha sido enormemente 

intensa y se encuentra en un nivel óptimo. 

Expresó que entre México y Costa Rica existen acuerdos de cooperación en materia de ciencia y 

tecnología, educación y cultura, y una alianza estratégica de consulta permanente sobre 

acontecimientos mundiales y latinoamericanos y la posición que se adopte frente a ellos. 

Refrendó su compromiso con la defensa de la biodiversidad, la protección del medio ambiente y 

la lucha contra el cambio climático. “Hemos encontrado la comprensión y cooperación activa de 

México para salir adelante en un esfuerzo internacional”. 

Posteriormente, el representante diplomático firmó el Libro de Visitantes Distinguidos. 
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Entrevista / Paloma Sánchez (Diputada – PRI) 

 

 “Nosotros sabíamos que nos íbamos a enfrentar a todo esto, sabíamos que desde que 

dijéramos no a la reforma, sabíamos que se nos venía una campaña de desprestigio, 

no solo para mí, sino para todos mis compañeros diputados.  

Justo ayer una diputada del PAN fue perseguida, es lo que hace Morena, dividir al país, 

crear una campaña de odio, están dejando un antecedente que si no se hace lo que 

ellos digan quiere decir que van a ir contra nosotros”. 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Xz72dBw1Ds4nvlcOB6Ebj0BcYNq03zfp/view  

https://drive.google.com/file/d/1Xz72dBw1Ds4nvlcOB6Ebj0BcYNq03zfp/view
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Pide PRI en San Lázaro no confundir libertad de 

expresión con violencia política 
 

 

 

 

 

 

 

La bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en la Cámara de Diputados 

planteó que las diputadas y legisladores que son adultos mayores merecen respeto y 

planteó que en el debate, las expresiones se realicen con ética y profesionalismo. 

Un día después de que diputados de Morena llamaron “viejito” al presidente de la 

Mesa de Decanos, Augusto Gómez Villanueva, e incluso afirmaron que “está 

conectado a oxígeno”, el tricolor pidió no fundir libertad de expresión con violencia 

política. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/20/politica/pide-pri-en-san-lazaro-no-confundir-

libertad-de-expresion-con-violencia-politica/  

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/20/politica/pide-pri-en-san-lazaro-no-confundir-libertad-de-expresion-con-violencia-politica/
https://www.jornada.com.mx/notas/2022/04/20/politica/pide-pri-en-san-lazaro-no-confundir-libertad-de-expresion-con-violencia-politica/
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Diputada del PRI Paloma Sánchez se burla de 

manifestantes a favor de la Reforma Eléctrica 
 

 

Están circulando diferentes videos de Paloma Sánchez, diputada del Partido 

Revolucionario Institucional, salió de las instalaciones de la Cámara de Diputados en 

San Lázaro, donde se discutía la Reforma Eléctrica, para aparentemente burlarse de 

manifestantes a favor de la iniciativa.  

 

Al canto de ‘no va a pasar’, haciendo referencia a la Reforma impulsada por el 

presidente López Obrador, la legisladora alzó la voz a los manifestantes. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1a4s9JH0UToJH2gdbioq7BCfN0gz6Cm  

https://drive.google.com/file/d/1a4s9JH0UToJH2gdbioq7BCfN0gz6Cm
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Diputados de Morena insultan al presidente del 

Consejo de Decanos del PRI 

 

En la Cámara de Diputados se desató un conato de pleito entre legisladores de 

Morena, PRI y PAN, por ello la presidencia decidió que la sesión se levantara, esto por 

la presunta agresión verbal contra Augusto Gómez Villanueva del PRI. 

Durante el debate de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se dio la riña, esto porque buscaban cambiar la denominación “estatal” por 

las entidades federativas, cuando los diputados de Morena insultaron al priista, 

llamándolo “pinche viejito sacado de la tumba”, comentaron los diputados del PRI. 

 

 

https://politico.mx/diputados-de-morena-insultan-al-presidente-del-consejo-de-

decanos-del-pri  

 

https://politico.mx/diputados-de-morena-insultan-al-presidente-del-consejo-de-decanos-del-pri
https://politico.mx/diputados-de-morena-insultan-al-presidente-del-consejo-de-decanos-del-pri
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Aprueban en Comisión dictamen para que los 
tres ámbitos de gobierno prevengan el 
matrimonio infantil 

 
 

Boletín No.1669. 

Aprueban en Comisión dictamen para que los tres ámbitos de gobierno prevengan el 

matrimonio infantil 

• También se avaló incluir el concepto de cultura de paz en la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes 

La Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, presidida por la diputada Ana Lilia Herrera 

Anzaldo (PRI), aprobó con 25 votos el dictamen que establece la responsabilidad de las 

autoridades de los tres ámbitos de gobierno de adoptar medidas para prevenir los matrimonios 

infantiles. 

El documento adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo 45 de la Ley General de los Derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

La diputada Herrera Anzaldo subrayó que la reforma señala que las autoridades federales, de las 

entidades federativas, municipales y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán adoptar medidas integrales para la protección de niñas, niños 
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y adolescentes contra las prácticas nocivas de cesión a título oneroso o gratuito con fines de unión 

formal e informal o consuetudinaria. 

Estas medidas deberán establecer acciones afirmativas respecto a niñas, niños y adolescentes que 

formen parte de comunidades indígenas, con discapacidad, en situación de movilidad o en 

exclusión social, añadió. 

El documento menciona que se incluyó el término “prácticas nocivas” establecido en la 

Recomendación número 31 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y 

observación general número 18 del Comité de los Derechos del Niño sobre las prácticas nocivas 

adoptadas de manera conjunta. 

Lo anterior, por considerar que esta problemática es transversal y debe ser atendida por las 

autoridades del Gobierno Federal, estatal y municipal, quienes en sus ámbitos de competencia 

requieren realizar acciones para garantizar el interés superior de la niñez por encima de cualquier 

uso o costumbre que tenga como finalidad atentar contra los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes. 

La Comisión dictaminadora advierte que las propuestas de las y los promoventes buscan 

incorporar los términos de matrimonio forzado, infantil o temprano; sin embargo, se considera 

que las inquietudes vertidas por los promoventes pueden ser recogidas por el término de 

“prácticas nocivas” derivado de la recomendación antes citada. 

La diputada Herrera Anzaldo señaló que el dictamen se deriva de iniciativas de todos los grupos 

parlamentarios y fue un esfuerzo importante realizado de forma coordinada con las 

organizaciones de la sociedad civil, el DIF y los asesores de la junta directiva de la Comisión. 

En su intervención, la diputada Norma Aceves García (PRI) destacó que para atender y hacer frente 

al matrimonio infantil a nivel legislativo se cuenta con una serie de herramientas que tienen la 

finalidad de erradicar su incidencia, como la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes que establece que las leyes federales y las entidades federativas fijen como edad 

mínima para contraer matrimonio los 18 años, sin excepción. 

Sin embargo, dijo, hay prácticas que bajo el argumento de ser usos y costumbres se siguen 

presentando y violentando los derechos humanos de los menores, como cuando los padres de 

familia venden o intercambian a sus hijas, lo que obliga a que desde el Poder Legislativo se dote 

del marco jurídico para enfrentarlas. 
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Apuntó que en México el matrimonio infantil afecta al 4.45 por ciento de las adolescentes entre 

los doce y 17 años. Inmujeres ha detectado que el 42.4 por ciento de mujeres en localidades 

rurales se unieron o se casaron antes de los 18 años, el 43.3 por ciento de las jóvenes en esta 

situación no asisten a la escuela o porque se embarazaron. 

Del PAN, la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo reconoció el trabajo de la Comisión 

por conjuntar todas las propuestas relativas a este tema en un solo dictamen, integrado por 

iniciativas presentadas por legisladoras del PRI, PAN y Morena. 

Incorporan el concepto de la cultura de la paz 

En modalidad virtual, la instancia legislativa también avaló con 25 votos el dictamen con proyecto 

de decreto a la minuta que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

La diputada Herrera Anzaldo explicó que el documento tiene la finalidad de incorporar el concepto 

de la cultura de la paz, entendido como el conjunto de valores, actitudes, tradiciones, 

comportamientos y estilos de vida que rechacen la violencia y prevengan los conflictos a través 

del diálogo y la negociación entre las personas. 

Asimismo, incorpora el impulso de la educación cívica básica para fomentar este tipo de cultura. 

El dictamen ratifica, dijo, el decreto enviado por el Senado de la República y se incorporaron dos 

iniciativas turnadas a la Comisión sobre el mismo tema, presentadas por las diputadas Dulce María 

Silva Hernández y Flora Tania Cruz Santos, ambas de Morena, mismas que se consideraron sin 

alterar el contenido del decreto, con lo cual se abona a seguir construyendo en torno al concepto 

de la paz. 

Por otra parte, la Comisión avaló tres dictámenes a puntos de acuerdo y seis opiniones a diversos 

ordenamientos jurídicos en favor de las niñas, niños y adolescentes.  

La diputada presidenta Herrera Anzaldo resaltó que la agenda de la Comisión es producto del 

trabajo plural y colegiado que se ha hecho en pro de la niñez mexicana. 

Los tres puntos de acuerdo se aprobaron en bloque con 25 votos, uno para que la Comisión para 

la Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes y Solicitantes de la Condición de 

Refugiado, coordinada por la Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración, de la 

Secretaría de Gobernación, continúen incorporando a sus programas mesas de diálogo con 
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representantes de municipios fronterizos y de la sociedad civil, a fin de escuchar sus opiniones y 

demandas sobre el estado que guarda la protección de los derechos de los menores migrantes. 

El segundo, exhorta a la Secretaría de Gobernación para que, a través de Consejo Nacional de 

Población, de manera conjunta con las secretarías de Educación Pública y de Salud continúen 

fortaleciendo en los distintos centros e instituciones educativas del nivel básico y medio superior, 

las campañas y acciones para prevenir el embarazo de niñas y adolescentes. 

El tercer exhorto se aprobó con 23 votos a favor y dos en contra, con el objetivo de que la 

Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes continúe las investigaciones y 

resuelva de manera pronta y expedita el caso relacionado con el Centro de Asistencia Social 

“Capullos”. 

Además, para que los titulares de las 32 entidades federativas, en coordinación con el Sistema 

Nacional DIF y la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, revisen los 

procedimientos y protocolos vigentes respecto a medios alternativos de cuidado familiar, con la 

finalidad de homologarlos en congruencia con las disposiciones del propio Sistema y, con ello, 

erradicar prácticas que resultan contrarias a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, así como al interés superior de la niñez. 

Respecto a las seis opiniones emitidas por la Comisión, la primera se validó con 24 votos, relativa 

a la iniciativa para reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal y del Código Nacional de Procedimientos Penales, sobre la necesidad de contar con espacios 

dignos para la lactancia materna. 

La segunda opinión sobre la propuesta para modificar el artículo 61 de la Ley General de Salud en 

materia de enfermedades raras, la Comisión la aprobó en sentido positivo con 26 votos. 

La tercera opinión se aprobó con 25 votos con modificaciones a la iniciativa que adiciona el artículo 

cuarto de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, donde plantea 

la relevancia de que la Comisión dictaminadora considere realizar adecuaciones a la propuesta 

que permitan diferenciar entre la comisión de delitos de menores de edad, de aquellos que son 

consecuencia del crimen organizado, partiendo del hecho de que en este último caso los menores 

de edad deben ser considerados también como víctimas y no como delincuentes. 

La cuarta opinión se avaló con 25 votos respecto a las iniciativas para reformar y adicionar diversas 

disposiciones de las leyes General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, el Código Penal 
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Federal y la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, en materia de 

reclutamiento ilícito de menores. 

La quinta opinión, con modificaciones, se aprobó con 25 votos en torno a la iniciativa con proyecto 

de decreto para reformar diversas disposiciones de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia 

Penal para Adolescentes. 

La sexta opinión favorable se avaló con 26 votos, respecto de la iniciativa para reformar el artículo 

segundo de la Constitución Política en materia de matrimonio infantil, a fin de establecer la 

prohibición de esta unión para eliminar cualquier justificación que genere la venta de menores de 

edad o el matrimonio infantil, particularmente en las comunidades y pueblos indígenas en función 

de sus usos y costumbres. 
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Diputadas y diputados se reúnen con el director 
en jefe del Registro Agrario Nacional 

 
 

Externan inquietudes sobre regularización de la tenencia dela tierra, labores 
del RAN y presupuesto 

Boletín No.1671 

Diputadas y diputados se reúnen con el director en jefe del Registro Agrario Nacional 

• Externan inquietudes sobre regularización de la tenencia dela tierra, labores del RAN y presupuesto 

La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, presidida por la diputada María 

de Jesús Aguirre Maldonado (PRI), se reunió con el director en jefe del Registro Agrario Nacional (RAN), Plutarco García 

Jiménez, para conocer las acciones a favor de los ejidatarios y comuneros del país. 

La diputada Aguirre Maldonado destacó la importancia de entablar una mesa de trabajo para ayudar a avanzar en los temas 

de cada región. 
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Participación de diputadas y diputados 

• Morena 

Desde plataforma digital, el diputado Esteban Bautista Hernández se manifestó por dotar al Registro Agrario Nacional de 

mayor presupuesto para que “los trámites sean más ágiles, al contar con mayor personal, y para que esos terrenos puedan 

ingresar a los programas federales”. 

La diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes destacó que, ante la austeridad, el Registro sigue prestando su servicio y señaló 

que aún no se ha vencido a los huachicoleros territoriales, “esos que aún existen y están sobándose las manos para quitarle 

su patrimonio a los que realmente la trabajan. Ojalá que el RAN sea esa institución que venza a esos huachicoleros”. 

A su vez, la diputada Claudia Tello Espinosa cuestionó cómo se quiere tener más presupuesto, trabajo y mejoras en el país, 

“cuando permitimos que los extranjeros se queden con lo que es de los mexicanos”.  

El diputado Maximiano Barboza Llamas reconoció que el campo atraviesa por un gran problema, pero “actualmente hay 

un tema común, como son las empresas transnacionales, las cuales abusan de la necesidad de la gente y rentan las tierras de 

forma barata”.  

• PAN 

El diputado Rodrigo Sánchez Zepeda externó su respaldo para encontrar alguna ruta que permita atender a ejidatarios y 

comuneros y aplicar un programa emergente junto con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) 

que ayude a mejorar la atención en el RAN. Manifestó su interés por darle seguimiento a la solicitud de dominio pleno y 

obtener el título de propiedad, y afirmó que RANtel “definitivamente no funciona”. 

Vía plataforma digital, la diputada Esther Mandujano Tinajero precisó que hay falta de recursos, tanto financieros como 

humanos. “Se dice que hay mil 700 regularizados, pero en los recorridos vemos que hay un rezago de más de 20 años para 

darle certeza jurídica a los campesinos. Debemos unirnos para dar esa regularización a todos los ejidos y a las propiedades 

comunales, y saber qué se hará ante las invasiones de tierras”. 

• PRI 

El diputado José Antonio Gutiérrez Jardón indicó que la situación que se vive en las oficinas del RAN se traduce en un 

problema presupuestal. “Hay dependencias tan importantes, como el Registro Agrario Nacional, que no podemos aplicarle 

recortes presupuestales, no solamente del gasto corriente sino también de la disminución del personal. Analicemos cada una 

de las dependencias y busquemos destinarles más recursos en el presupuesto”. 
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El diputado Roberto Carlos López García llamó a establecer un canal de comunicación y seguir dialogando, “no podemos 

seguir así en el escenario financiero que vive la institución, ya que la parte más sensible de la sociedad mexicana está en el 

medio rural. Los pobres entre los pobres están en el medio rural”.   

Vía plataforma digital, la diputada Nelida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda afirmó que los campesinos son un sector de beneficio 

para todo el país y estas reuniones les llevarán tranquilidad. Hizo votos para que el RAN sea una oficina con mayor eficiencia 

en los estados, por lo que se debe analizar el tema presupuestal.  

• PVEM 

El diputado Tomas Gloria Requena manifestó el respaldo de su grupo parlamentario al trabajo del Registro Agrario Nacional 

y pidió a las demás fracciones unirse para que el RAN pueda cumplir con su encomienda. “El trabajo que tienen es titánico, 

tenemos deuda con los posesionarios de la tierra, ya que no es cosa menor 100 mil hectáreas y 5 millones de productores”. 

• PT 

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal expuso que los temas de los ejidos, de la propiedad comunal y de los 

terrenos de pueblos originarios siguen con muchas demandas. Inquirió sobre la regularización de tierras y algunos 

compromisos desde 2018, permisos de agua y proyectos de inversión para estas organizaciones que operan en la producción 

como ejidos u otras modalidades. 

El diputado Jesús Fernando García Hernández señaló que el objetivo principal del RAN es darle certeza jurídica, paz y 

tranquilidad a los comuneros, ejidatarios y pequeños productores para que tengan su título y certificado. “Hay que hacer 

equipo RAN, Sedatu y la Comisión”. 

El 97 por ciento de ejidos y comunidades está regularizado 

En su intervención inicial, el director en jefe del Registro Agrario Nacional (RAN), Plutarco García Jiménez, precisó que 

su responsabilidad es cuidar la propiedad social de la tierra en México, la cual representa actualmente el 50.7 por ciento del 

territorio nacional, es decir 99 millones hectáreas.  

Dijo que el RAN atiende a poco más de 32 mil núcleos agrarios, de los cuales 29 mil son ejidos y más de mil son 

comunidades. Se atiende a 5.3 millones de usuarios entre ejidatarios, comuneros, avecindados en las comunidades y en los 

ejidos. 

Explicó que algunos de sus programas están enfocados al cuidado de la propiedad social, el fortalecimiento de los ejidos y 

las comunidades, la atención a los sectores vulnerables, el cuidado del archivo histórico, y la regularización y registro de 
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actos jurídicos agrarios, en donde quedan pendientes, mil 700 ejidos y comunidades, pero ya el 97 por ciento está 

regularizado en su totalidad. 

Precisó que, debido a la austeridad y a los recortes presupuestarios, el RAN opera con menos personal a nivel central y en 

las oficinas de los estados, esto nos ha creado un problema de acumulación de demandas, y con la llegada de la pandemia 

nos vino a limitar más la atención que teníamos programada con anterioridad.  

No obstante, hemos tratado de atender las necesidades que le corresponde a la institución, y hemos logrado abatir, en lo 

fundamental, el rezago que se tenía, afirmó.  

Destacó que el RAN ha sido un elemento fundamental para la operación de los proyectos presidenciales prioritarios, sobre 

todo en información registral y en tareas técnicas en el aspecto catastral en el Tren Maya, en el Corredor Interoceánico, en 

el Aeropuerto Felipe Ángeles, en el proyecto ecológico del Lago de Texcoco, en el plan de justicia de la Tribu Yaqui, en el 

plan de justicia que se está elaborando para la Selva Lacandona y las comunidades. 

Al responder a los cuestionamientos de las y los diputados, Plutarco García Jiménez señaló que, a partir del semáforo verde, 

todas las ventanillas del Registro están abiertas. Adelantó que se intensificará el sistema de itinerancia, para llevar los 

servicios a las regiones y ejidos en los trámites más recurrentes, como es la lista de sucesiones, trámite de documentos, 

constancias y certificados. 

Informó que se tiene planeado entregar este año 140 mil documentos. Sobre dominios plenos, añadió, hay rezago debido a 

que se debe revisar la justificación y entorno de este tipo de trámites, tratando de evitar abusos.  

Con la Procuraduría Agraria, se trabaja en la regularización de actos jurídicos y en la actualización de los padrones, ya que 

de ella depende la paz interior en los ejidos y comunidades, designar democráticamente a los órganos de representación y 

acceder a los programas del Gobierno Federal.    

Coincidió con la propuesta de establecer una mesa de trabajo entre la comisión legislativa y funcionarios del Registro, para 

dar seguimiento a los casos, así como llevar a cabo una reunión con el titular de Sedatu. 

Sargazo en las Playas del Caribe 

En la reunión semipresencial, Juan Antonio Méndez Parra, Francisco Bernal Franco y Alejandro Lombardo Muñoz Ledo, 

presentaron el “Proyecto Sargazo en las Playas del Caribe”, cuya finalidad es darle un tratamiento adecuado y aprovecharlo 

para convertirlo en biogás, biocombustible, fertilizantes, bioplásticos y alcoholes. 

La diputada Aguirre Maldonado señaló que enviará dicha información a las secretarías del ramo, “para que ahí, ellos de 

manera técnica puedan revisarla y hacer contacto directo con los promotores del proyecto”. 
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Cecilia Márquez Alkadef Cortes, diputada de Morena, destacó la importancia de transitar hacia lo sustentable y poder 

obtener beneficios de esos elementos. 

Del PT, la diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal aplaudió la iniciativa de empresarios y activistas del medio 

ambiente, y pidió turnar la información a la Secretaría de Bienestar, dado que ahí está el Programa Sembrando Vida y puede 

ser de beneficio. 

Dictámenes  

En la reunión, la Comisión aprobó el dictamen a la minuta con proyecto de decreto que reforma los artículos 12 y 17 de la 

Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, para incluir a los requisitos para ser magistrado del Tribunal Superior Agrario, la 

práctica profesional de 5 años en materia agraria, y constituir que los magistrados numerarios podrán ser ratificados en una 

sola ocasión por un periodo de nueve años improrrogable. 

Con 12 votos a favor, 19 en contra y cero abstenciones, se desechó el dictamen a la iniciativa que reforma y adiciona los 

artículos 5 y 15 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, relativo a impulsar políticas públicas, acciones y programas en 

el medio rural. 

La diputada Cecilia Márquez Alkadef Cortes (Morena) expresó que las normas jurídicas obligan en todo el territorio no 

solo a algún ciudadano sino también a los extranjeros, “así que sería innecesario el dictamen”. 
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Noroña se volvió a enfrentar al 
exprocurador Morales Lechuga: “Qué 

bueno que muestras tus sentimientos de 
traición” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado federal por el Partido del Trabajo (PT), volvió a generar 
polémica al responder a las críticas del exprocurador Ignacio R. Morales Lechuga, personaje con 
el que ya ha tenido desencuentros en redes sociales en semanas pasadas. 

Por medio de su cuenta verificada de Twitter, el petista acusó al exrector de la Escuela Libre de 
Derecho (ELD) de traicionar los ideales históricos del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) y parecer más un cuadro del Partido Acción Nacional (PAN), por lo que le 
agradeció que demuestre “sus francos pensamientos” de una supuesta traición a la patria. 

Noroña se volvió a enfrentar al exprocurador Morales Lechuga: “Qué bueno que muestras tus sentimientos de traición” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/19/en-politica-los-vacios-se-llenan-norona-acabo-con-el-pri-pan-y-prd-por-escapar-al-debate-del-litio/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/20/norona-se-volvio-a-enfrentar-al-exprocurador-morales-lechuga-que-bueno-que-muestras-tus-sentimientos-de-traicion/
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“Oposición curiosa”: Fernández Noroña 
cuestionó molestia de opositores por 

‘boletinaje’ de Morena 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado por el Partido del Trabajo (PT), cuestionó el malestar que 
integrantes del bloque opositor han expresado por el ‘boletinaje’ que Movimiento Regeneración 
Nacional (Morena) emprendió en su contra. 

Esto, al evocar que el propio bloque se jactó de haber protegido a la patria luego del revés que su 
sufragio dio a la Reforma Eléctrica, impulsada por el presidente, Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO) el pasado 17 de abril en la Cámara de Diputados. 

De ahí la “incomprensión” del legislador por el descontento de que Morena los “señale con nombre 
y apellido”, en el entendido que - según su argumento - habrían hecho un bien a la ciudadanía y 
no una “traición” como lo ha calificado el partido guinda. 

“Oposición curiosa”: Fernández Noroña cuestionó molestia de opositores por ‘boletinaje’ de Morena - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/18/morena-advirtio-que-pondra-cara-y-nombre-a-los-vende-patrias-de-cara-a-las-elecciones-del-5-de-junio/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/18/morena-advirtio-que-pondra-cara-y-nombre-a-los-vende-patrias-de-cara-a-las-elecciones-del-5-de-junio/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/18/reforma-energetica-sin-mayoria-calificada-oposicion-desecho-iniciativa-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/18/amlo-tundio-a-diputados-que-votaron-en-contra-de-la-reforma-electrica-respaldaron-a-los-saqueadores/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/20/oposicion-curiosa-fernandez-norona-cuestiono-molestia-de-opositores-por-boletinaje-de-morena/


 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 21/04/2022 LEGISLATIVO 

 

Comisión organiza el Foro “Los retos en la 
política de Bienestar y los efectos sociales 
derivados de la Covid-19” 

 
 

Se busca reformar y mejorar el marco jurídico en favor de los que menos 
tienen: diputada Rojo Pimentel 

Boletín No.1672 

Comisión organiza el Foro “Los retos en la política de Bienestar y los efectos sociales 

derivados de la Covid-19” 

• Se busca reformar y mejorar el marco jurídico en favor de los que menos tienen: diputada Rojo 

Pimentel 

Durante el Foro “Los retos en la política de Bienestar y los efectos sociales derivados de la Covid-

19”, la presidenta de la Comisión de Bienestar, diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT), aseguró 

que las propuestas y conclusiones se analizarán en la Cámara de Diputados, a fin de reformar y 

mejorar el marco legal para fortalecer el trabajo en favor de los que menos tienen.  

El Poder Legislativo aportará un valioso instrumento social que mejorará la calidad de vida en los 

sectores más desfavorecidos, afirmó. 
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Expresó la disposición de la Cámara de Diputados de lograr ese objetivo y se comprometió a seguir 

en la lucha por alcanzar un estado de bienestar donde prevalezca el derecho y una democracia 

como forma de vida.  

Al resaltar que la Comisión de Bienestar coadyuvó en la organización del foro, la legisladora 

destacó que estará pendiente de las propuestas para analizar el marco jurídico en busca de su 

viabilidad a nivel nacional. 

Refirió que la pandemia detonó una crisis económica y de salud, y la única garantía que tuvimos 

para reducir ese impacto fueron los programas de bienestar, derivado del impulso para transitar 

hacia un estado de bienestar tendente a disminuir las desigualdades sociales, concibiendo los 

derechos económicos, sociales, ambientales y culturales como auténticas garantías 

fundamentales, intrínsecos al ser humano y reconocidos en la Constitución Política. 

Aclaró que “el modelo de bienestar no atiende a medidas de carácter asistencialista, sino garantiza 

un reordenamiento socioeconómico basado en la justicia social”, al referir la reforma al artículo 

cuarto constitucional, donde se reconocieron los derechos humanos de diversos sectores 

vulnerables de la población. 

Actualización y modernización legislativa 

Armando Reyes Ledesma, diputado del PT, secretario de la Comisión del Bienestar, señaló que 

para reducir la brecha de desigualdad, pobreza y rezago social ocasionado por la pandemia del 

Covid-19, se impulsará la actualización y modernización legislativa para lograr una efectiva 

coordinación interinstitucional que permita aprovechar los programas sociales de la mejor 

manera. 

“Se generarán los insumos legislativos que permitan mejorar el trabajo parlamentario y tener un 

impacto real que se refleje en el bienestar de las familias” con un enfoque basado en los derechos 

humanos y el bien común de todos los ciudadanos, apuntó. 

Entre los objetivos parlamentarios, el legislador subrayó la creación de un marco jurídico que 

regule, favorezca y promueva el bienestar de las personas más vulnerables. 

Además, impulsar proyectos de iniciativas y decretos de ley para incorporarlos al marco jurídico 

vigente que coadyuven a profundizar la atención de los que menos tienen, así como proporcionar 

un espacio de diálogo entre el Poder Legislativo y la sociedad para fortalecer los derechos de los 

menores, adultos mayores, mujeres, migrantes, indígenas y a quienes viven en pobreza extrema. 
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Asimismo, fortalecer a través del marco legal de los programas de Bienestar y mejorar las reglas 

de operación de los mismos, a fin de modernizar y adecuar la Ley de Bienestar. 

Ofrecer opiniones claras y expeditas con la participación de las organizaciones de la sociedad civil 

en el proceso de planificación de los programas para que lleguen a más personas todos los 

recursos y combatir la pobreza, y fomentar la participación y respetar la opinión de los 

beneficiarios. 

Durante el foro se presentaron las ponencias: La importancia de los programas sociales en México 

después de la pandemia, impartida por la subsecretaria de Bienestar del Gobierno de la República, 

María del Rocío García Pérez. Con el tema “En defensa del Bienestar con valores y resiliencia”, 

participó la embajadora de Finlandia en México, Päivi Pohjanheimo. 

José Nabor Cruz Marcelo, secretario Ejecutivo del CONEVAL expuso la ponencia “El ejercicio de los 

Derechos Sociales en México: Reflexiones desde un enfoque de acceso efectivo”. Del Programa de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Virginia Leal Cota, especialista en metodologías y 

generación de evidencia para el desarrollo, planteó el tema “Retos de la Política de Bienestar y 

Efectos Sociales de la COVID-19: Una Perspectiva desde el Desarrollo Sostenible”. 

A nombre de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 

en México, Lina Pohl Alfaro, presentó la ponencia Retos y Compromisos Internacionales por una 

Alimentación Suficiente y Saludable. 

Asimismo, participaron en el foro el gobernador de Puebla, Miguel Barbosa Huerta, la secretaria 

de Bienestar de esa entidad, Lizeth Sánchez García y el presidente de la Comisión de Bienestar del 

Congreso estatal, Antonio López Ruíz. 

También, se efectuaron cuatro mesas de trabajo, donde se analizaron los derechos sociales, los 

desafíos en la medición de la desigualdad para el diseño de políticas públicas, el presupuesto de 

bienestar para el desarrollo sostenible y las adecuaciones de las leyes a nivel local, donde 

participaron senadores, diputados federales y locales, funcionarios estatales, presidentes 

municipales y especialistas. 
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Entrevista / Andrés Pintos Caballero (Diputado – 

MC) 

 

 

 “Me di cuenta que el documento no estaba bien redactado, le faltaba análisis y 

simplemente se fue directamente al pleno a votación. En mi caso y creo que en el caso 

de todos los legisladores, porque somos legisladores que nos elige el pueblo. Nosotros 

representamos al pueblo; no a una bancada.  Si tú no estás de acuerdo en algún voto, 

¿por qué vas a votar a favor de algo que no estás de acuerdo? y; en este caso, lo digo 

con convicción, no estaba de acuerdo en el voto. Inclusive, me cambié antes 

bancada, de manera institucional avisé. No quise ser parte de esto”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1jD5oOoyTrp5ywV4poGAu_bLnavcLCOfI/view  

https://drive.google.com/file/d/1jD5oOoyTrp5ywV4poGAu_bLnavcLCOfI/view
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Entrevista / Andrés Pintos (Diputado – Movimiento 

Ciudadano) 
 

 “Esta decisión de votar en contra de la Reforma Eléctrica, efectivamente hubieron 

varios foros, el tema ambiental fue el que nos hizo cambiar de opinión, de hecho una 

compañera de bancada que es secretaria de la Comisión de Cambios Climáticos y 

obviamente sabe mucho más de este tema; sabemos que hay 51 comisiones en la 

Cámara de Diputados y ningún diputado es especialista.  

 

El electorado votó por mí por una coalición, el electorado lo que quiere son resultados, 

la gente está esperando que uno llegue y cumpla sus promesas, las condiciones 

estaban óptimas para mí, para escoger el partido de Movimiento Ciudadano que está 

con el gobernador de Monterrey, Samuel García”. 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/15Rt42zlVoqHoQYV-JlqOd93sm4iHMpd_/view  

https://drive.google.com/file/d/15Rt42zlVoqHoQYV-JlqOd93sm4iHMpd_/view
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Entrevista / Edna Díaz (Diputada – PRD) 

 

“Toda esta semana fueron los ataques violentos, en la que escala cuando el señor 

presidente tiene la idea de sacar la imagen en su informativo de la mañana y 

deliberadamente utilizan mi imagen para hacer una acusación. No entiendo por qué 

tanto odio, tanto rencor, ya pasó el debate de la Reforma Eléctrica. Al presidente 

López Obrador todavía le faltan dos años, imagínate como va dejar este país, no 

podemos tratarnos con discurso de odio; nosotros seguimos más unidos que nunca, yo 

celebro que la alianza PRD, PRI y PAN siga así, no queremos violencia".  

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1NcJmlPPkEFh4mm9WZzkDqJOkzHNa--Dn/view  

 

https://drive.google.com/file/d/1NcJmlPPkEFh4mm9WZzkDqJOkzHNa--Dn/view


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

21/04/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
Denuncian diputadas federales del PRD ante el INE a pares 

de Morena, por violencia política en razón de género 

Este martes las diputadas federales del Grupo Parlamentario del PRD, Fabiola Rafael Dircio, Olga Luz 
Espinosa Morales, Gabriela Sodi Miranda y Edna Díaz Acevedo, acudieron a la sede del Instituto Nacional 
Electoral (INE) para interponer denuncias contra diputados y diputadas federales del Grupo 
Parlamentario de Morena, a quienes acusan de incurrir en violencia política en razón de género. 
 
https://efekto10.com/denuncian-diputadas-federales-del-prd-ante-el-ine-a-pares-de-morena-por-
violencia-politica-en-razon-de-genero/ 
 
 
 
 

https://efekto10.com/denuncian-diputadas-federales-del-prd-ante-el-ine-a-pares-de-morena-por-violencia-politica-en-razon-de-genero/
https://efekto10.com/denuncian-diputadas-federales-del-prd-ante-el-ine-a-pares-de-morena-por-violencia-politica-en-razon-de-genero/
https://efekto10.com/denuncian-diputadas-federales-del-prd-ante-el-ine-a-pares-de-morena-por-violencia-politica-en-razon-de-genero/
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Más de 100 Asesores denunciaron ante 
el Comité de Ética de San Lázaro a 
Elizabeth Pérez por discriminación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Un grupo nutrido por más de 100 asesores parlamentarios presentaron una queja ante el 
Comité de Ética de la Cámara de Diputados federal para denunciar acciones discriminatorias de 
la legisladora Elizabeth Pérez, adscrita a la bancada parlamentaria del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD), esto al condenar unas declaraciones de la diputada dichas durante la 
discusión de la Reforma Eléctrica, el domingo 17 de abril. 

Este miércoles 20, a través de redes sociales, el asesor Víctor Parra difundió el escrito en el que 
se especifica la queja ante este organismo de San Lázaro. Asimismo, se detallan los dichos por 
la diputada y se sostiene que Pérez Valdez incurrió en actos discriminatorios y peyorativos a dicho 
gremio. 

Más de 100 Asesores denunciaron ante el Comité de Ética de San Lázaro a Elizabeth Pérez por discriminación - Infobae  

 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Librerias/pp_PerfilLegislador.php?SID=&Referencia=9227937
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/20/mas-de-100-asesores-denunciaron-ante-el-comite-de-etica-de-san-lazaro-a-elizabeth-perez-por-discriminacion/
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Denuncian diputadas federales del PRD ante el INE a 
pares de morena, por violencia política en razón de 

género 
Este martes las diputadas federales del Grupo Parlamentario del PRD, Fabiola Rafael Dircio, Olga Luz 
Espinosa Morales, Gabriela Sodi Miranda y Edna Díaz Acevedo, acudieron a la sede del Instituto Nacional 
Electoral (INE) para interponer denuncias contra diputados y diputadas federales del Grupo 
Parlamentario de Morena, a quienes acusan de incurrir en violencia política en razón de género. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/denuncian-diputadas-federales-del-prd-ante-el-
ine-a-pares-de-morena-por-violencia-politica-en-razon-de-genero/ 
 
 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/denuncian-diputadas-federales-del-prd-ante-el-ine-a-pares-de-morena-por-violencia-politica-en-razon-de-genero/
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/denuncian-diputadas-federales-del-prd-ante-el-ine-a-pares-de-morena-por-violencia-politica-en-razon-de-genero/
https://i1.wp.com/www.mugsnoticias.com.mx/wp-content/uploads/2022_04_19__08_16_42pm.jpeg?fit=1024%2C683&ssl=1
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'AMLO y Morena alimentan el discurso de odio': 

Edna Díaz 

  

 

 

 

 

 

 

MÉXICO (REDACCIÓN).- En entrevista con Sheila Amador en ausencia de Luis Cárdenas 

para MVS Noticias, Edna Díaz, diputada del PRD, habla sobre la denuncia interpuesta 

contra morenistas por violencia de género tras la Reforma Eléctrica. 

“Yo tengo que visibilizar esto, ahora por pensar diferente está mal, necesitamos 

seguridad (…) es lamentable, la #ReformaEléctrica no pasó pero la violencia de ellos 

sigue contra nosotros”, exigió la diputada perredista. 

 

 

https://mvsnoticias.com/podcasts/luis-cardenas/amlo-y-morena-alimentan-el-discurso-de-odio-

edna-diaz/  

 

https://mvsnoticias.com/podcasts/luis-cardenas/amlo-y-morena-alimentan-el-discurso-de-odio-edna-diaz/
https://mvsnoticias.com/podcasts/luis-cardenas/amlo-y-morena-alimentan-el-discurso-de-odio-edna-diaz/
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Analizan en la Cámara de Diputados avances de 
la fase piloto del Sistema de Comercio de 
Emisiones en México 

 
 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2022. 

No.1679 

Analizan en la Cámara de Diputados avances de la fase piloto del Sistema de Comercio de Emisiones en México 

• Participaron diputadas de la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad 

• Necesitamos decisiones legislativas que ayuden a un futuro más promisorio: diputada Edna Díaz 

En el primer “Taller de Sensibilización y Fortalecimiento en Materia del Sistema de Comercio de Emisiones en México”, 

la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo (PRD), señaló que este espacio obedece a un fundamento legal que se encuentra en 

fase piloto y en proceso de implementación, ya que México tiene compromisos internacionales para reducir el 22 por 

ciento de sus emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero en 2030. 

La presidenta de la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad indicó que con las reformas de 2018 a la Ley General 

de Cambio Climático, se estableció gradual y progresivamente un Sistema de Comercio de Emisiones como instrumento 

de mercado reconocido e impulsado en otras partes del mundo, para reducir emisiones de una forma medible, reportable y 

verificable, incentivando además la innovación tecnológica. 
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Actualmente en México, expuso, la aplicación del Sistema de Comercio de Emisiones se encuentra prevista en dos fases: 

la primera, como programa de prueba, con un tiempo de 36 meses, incluyendo un periodo de transición de un año hacia la 

fase operativa de implementación para el periodo 2022-2033 

Subrayó que el taller tiene el propósito de que diputadas, diputados, asesoras y asesores, “seamos advertidos de los 

avances y cómo han sido los pasos del país en esta fase piloto del Sistema de Comercio de Emisiones y su 

implementación”.  

Otro propósito, dijo, es conocer los casos de éxito del Sistema de Comercio a nivel mundial, ejemplos de medidas 

ambiciosas para conseguir los objetivos pero, sobre todo, su correcta implementación como instrumentos de fijación del 

precio de carbono, impuestos al carbono o bien otras transacciones y compensaciones. 

Hizo votos por que el taller sea el inicio de una serie de actividades y acciones que llevan a tomar decisiones legislativas 

cada vez más importantes, que ayuden a un futuro más promisorio para el país y para el planeta. 

Participación de diputadas 

La diputada Julieta Mejía Ibáñez (MC) expresó que sin duda este es un gran ejercicio para construir una legislación en 

favor del medio ambiente y del país. “Cuenten con nuestro apoyo para seguir los caminos que necesitamos; sabemos que 

hay toda la disposición en la Comisión de Cambio Climático para avanzar hacia una mejor legislación”. 

Resaltó la importancia de la mitigación y adaptación al cambio climático, y recordó que en su estado, Nayarit, impulsó 

una iniciativa con ese propósito. Se pronunció por establecer una mayor colaboración con las organizaciones y 

especialistas en beneficio del medio ambiente. 

Por Morena, la diputada Adriana Bustamante Castellanos externó su compromiso de trabajar en la defensa del medio 

ambiente y de los recursos naturales. Subrayó que hablar de cambio climático puede converger en diversas visiones, 

entendiendo que afecta los medios de vida y sostenibilidad de las comunidades indígenas, afrodescendientes, es decir “de 

quienes menos tienen y de las personas más pobres en todos los territorios”. 

Cuando se habla del comercio de carbono, dijo, se puede escuchar un interesante esquema económico, pero siempre 

“estaremos velando porque no se vea como la comercialización de permisos para contaminar, porque eso sería un enfoque 

absurdo para reducir las emisiones de carbono. Nos queda claro que el mercado de carbono o reducción de emisiones de 

gases de efecto invernadero surge de una necesidad de tomar medidas ante la evidencia de que la actividad humana ha 

sido no regulada y no medida”.  
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México, único país de América Latina y el Caribe con un Sistema 

Mauricio García Velasco, asesor senior de POLEA (Política y Legislación Ambiental), expuso que es cada vez más 

urgente y necesario que México fortalezca sus acciones para hacer frente a esta emergencia de cambio climático, en 

cumplimiento de sus compromisos pactados a nivel internacional para limitar el aumento de la temperatura media del 

planeta. 

Añadió que el Sistema de Comercio de Emisiones contribuirá al cumplimiento de las metas nacionales e internacionales 

de reducción de emisiones de México y, con ello, evitar los efectos adversos que un aumento en la temperatura trae 

consigo; dichos sistemas garantizan la reducción de emisiones con el menor costo posible de una forma medible, 

documentada y verificable, sin vulnerar la competitividad de los sectores participantes frente a los mercados 

internacionales. 

El Sistema, aseguró, permite que se límite la cantidad máxima de emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero 

liberadas a la atmósfera, promueve la competitividad y el desarrollo tecnológico de las empresas e instalaciones que 

participan. A la fecha, dijo, en el mundo solo operan 25 Sistemas, y México se ha posicionado como el único país en toda 

América Latina y el Caribe que cuenta con un Sistema de Comercio de Emisiones. 

Intervención de ponentes 

Karina Caballero Güendulain, consejera en la Secretaría Técnica del Consejo de Cambio Climático de la Comisión 

Intersecretarial de Cambio Climático, expuso que el Sistema es fundamental para fortalecer la política climática de 

México y es un instrumento más para alcanzar la meta de un aumento no mayor de 1.5 grados, conforme a lo establecido 

en el Acuerdo de París. 

Añadió que hay un importante potencial en la reducción de emisiones en los sectores industrial y eléctrico que el Sistema 

de Comercio de Emisiones puede mitigar. Precisó que si se quiere mitigar se debe hacer sin afectar a las empresas que 

pueden tener mayor riesgo y un instrumento para reducir las emisiones es con el precio al carbón. 

Rosalía Ibarra Sarlat, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, indicó que este tipo de Sistemas lo que busca 

es corregir las fallas del mercado, y el cambio climático, es la mayor falla del mercado, “lo que significa que el precio de 

bienes y servicios no ha reflejado, desde la época de la industrialización, los costos sociales y ambientales ligados a la 

contaminación y la explotación de recursos, así como otras formas de degradación ambiental”. 

Consideró que México tiene un reto bastante grande para cumplir con los porcentajes a los que se ha comprometido; todas 

las contribuciones del mundo, incluidas la de México, son muy pocas y se deben incrementar. Precisó que atender el tema 

de cambio climático es atender un tópico de derechos humanos; por ello, “es importante tomar las acciones 

correspondientes, y el Sistema de Comercio de Emisiones va a ayudar a concretar, garantizar y proteger este derecho” 
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